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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1526/24

AYUNTAMIENTO DE LA HORCAJADA

A n u n c i o

Acuerdo del Pleno de fecha 24 de abril de 2024, del Ayuntamiento de La Horcajada, 
por el que se aprueba inicialmente las siguientes ordenanzas y reglamentos municipales:

–  Ordenanza reguladora del servicio de taxi.

–  Reglamento del servicio de abastecimiento de agua potable a domicilio y otros 
servicios complementarios.

–  Modificación de la tasa de ocupación de vía pública.

–  Reglamento de régimen interior del cementerio municipal de La Horcajada.

–  Ordenanza municipal reguladora de la venta ambulante en La Horcajada.

Por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de abril de 2024, de conformidad con los artículos 49 
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del 
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta 
días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
https://lahorcajada.sedelectronica.es

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

 La Horcajada, 13 de junio de 2024.

El Alcalde, Vicente López López.
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1. ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI: 

PREÁMBULO

El sector del taxi ha ido evolucionando en los últimos años en sintonía con la realidad 
social y económica. La presente Ordenanza se erige como instrumento adaptado a las 
circunstancias concretas, con el fin de regular los servicios de taxi del municipio ofreciendo 
a los profesionales de esta actividad un marco jurídico que les permita su realización en 
condiciones de modernidad y seguridad, además pretende asegurar de la calidad en la 
prestación de los servicios y el respeto de los derechos de las personas usuarias. Todo ello 
viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- Fundamento Legal y Objeto.

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.ñ) 
de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; los artículos 23 y 
siguientes de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano 
de Castilla y León; y el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en Automóviles Ligeros.

El objeto de la presente Ordenanza es la regularización del transporte público de 
viajeros en automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida 
la del conductor, que se preste en el término municipal de éste Ayuntamiento.

ARTÍCULO 2.- Definición.

1.- Se entiende por servicio de taxi, el transporte público discrecional de viajeros 
en automóviles de turismo, con capacidad mínima de cinco y máxima de nueve plazas 
incluida la del conductor.

2.-Se entiende por transporte urbano el transporte público que discurre íntegramente 
dentro de un mismo término municipal.

3.- Se entiende por transporte interurbano el transporte público que discurre por más 
de un término municipal.

TITULO II. LICENCIAS.

ARTÍCULO 3.- Licencias.

Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil de 
turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de auto —taxi 
otorgada por el Ayuntamiento.

La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la 
licencia y cuya identificación figurará en la misma.
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Para la obtención de la licencia municipal de auto-taxi será necesario obtener 
simultáneamente la autorización que habilite para la prestación de servicios de transporte 
interurbano de viajeros en automóviles de turismo.

Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su 
validez quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
para la obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.

ARTÍCULO 4.- Ámbito de las Licencias.

El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las 
licencias de auto-taxi se ajustará a lo previsto en la presente Ordenanza.

La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte 
interurbano dará lugar, asimismo, a la cancelación de la licencia.

La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar, 
asimismo, a la retirada de la autorización de transporte urbano.

ARTÍCULO 5.- Excepciones al principio de coordinación de títulos.

El otorgamiento de las autorizaciones habilitantes por parte de la Consejería competente 
en materia de transportes para la realización de transportes discrecionales interurbanos 
en vehículos de turismo estará condicionado a que el solicitante sea previamente titular 
de la licencia municipal que habilite para la prestación de la misma clase de servicios en 
el ámbito urbano.

Podrán ser otorgadas autorizaciones habilitantes para la prestación de servicios 
interurbanos de taxi, aun cuando el municipio competente no hubiese concedido 
previamente la correspondiente licencia municipal, si concurren todas las circunstancias 
previstas en el artículo 45 de la Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de transporte público de 
viajeros por carretera de Castilla y León.

ARTÍCULO 6.- Ampliación de Licencias.

Mediante acuerdo plenario y con previa audiencia de los poseedores de licencias y 
Asociaciones de profesionales de empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el 
interés público lo precise, ampliar el número de las mismas.

ARTÍCULO 7.- Transmisibilidad de las Licencias.

Las licencias municipales de auto taxi sólo podrán transmitirse en los siguientes supuestos:

1.- Por el fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos.

2.- Cuando el cónyuge viudo o los herederos legitimarios y el jubilado no puedan explotar 
las licencias como actividad única y exclusiva y previa autorización del Ayuntamiento, en 
favor de los solicitantes reseñados en el artículo 12 del Real Decreto 763/1979, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e 
Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, teniendo en todo caso derecho de 
tanteo cualquier otro heredero forzoso en posesión del permiso local de Conductor.

La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por si misma para la prestación 
del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el ejercicio de la 
actividad.
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3.- Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por motivo 
de enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor (entre ellos la 
retirada definitiva del permiso de conducir necesario), a apreciar en su expediente, en 
favor de los solicitantes del apartado anterior.

4.- Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá 
transmitirla, previa autorización del Ayuntamiento, al conductor asalariado con permiso de 
conducir y ejercicio en la profesión durante un año, no pudiendo el primero obtener nueva 
licencia en éste Ayuntamiento en el plazo de diez años, ni el adquirente transmitirla de 
nuevo sino es en alguno de los anteriores supuestos.

La transmisibilidad de las licencias de auto — taxi quedará, en todo caso, condicionada 
al pago de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente 
por el ejercicio de la actividad.

ARTÍCULO 8.- Del Otorgamiento de Licencias por el Ayuntamiento.

El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia del 
servicio a prestar al público.

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:

–  La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas 
licencias.

–  El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.

–  Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.

–  La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte y la 
circulación.

ARTÍCULO 9.- Solicitantes de Licencia de Auto — Taxi.

Podrán solicitar licencias de auto — taxi:

-  Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del permiso 
de conducir correspondiente y el permiso municipal de conducir.

-  Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi, que presten 
el servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la 
posesión y vigencia del permiso de conductor expedido por el Ente Local creador de 
la Licencia y la inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad Social.

ARTÍCULO 10.- Otorgamiento de las Licencias.

Las licencias de auto-taxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública 
que garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por 
transmisión de licencias.

ARTÍCULO 11.- Permiso Municipal de Conducir.

El permiso municipal de conducir será concedido por el Ayuntamiento. Para obtener 
dicho permiso será necesario:

- Ser mayor de dieciocho años.

-  Estar en posesión del permiso de conducir exigido por el Código de Circulación para 
éste tipo de vehículos.
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ARTÍCULO 12.- Duración, Caducidad y Revocación de las Licencias.

1.- Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por tiempo indefinido.

2.- La licencia de auto-taxi se extinguirá:

- Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.

- Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.

3.- Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:

-  Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que está 
autorizado.

-  Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta 
alternos durante el periodo de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y 
por escrito ante el Ayuntamiento.

-  No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor. Anualmente se exigirá la 
presentación de actualización de ésta documentación.

-  Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no 
autorizada por ésta Ordenanza.

-  Realizar una transferencia de licencia no autorizada.

-  Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que hagan 
referencia al vehículo.

-  Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en 
la Seguridad Social.

ARTÍCULO 13.- Licencias interurbanas.

El otorgamiento de las autorizaciones habilitantes por parte de la Consejería competente 
en materia de transportes para la realización de transportes discrecionales interurbanos en 
vehículos de turismo, estará condicionado a que el solicitante sea previamente titular de la 
licencia municipal que habilite para la prestación de la misma clase de servicios en el ámbito 
urbano. Únicamente se podrán conceder autorizaciones habilitantes para la prestación de 
servicios interurbanos de taxi, aun cuando el municipio competente no hubiese concedido 
previamente la correspondiente licencia municipal, si concurren determinadas circunstancias 
reguladas en la normativa vigente.

La autorización de transporte interurbano deberá domiciliarse en el mismo municipio que 
hubiese otorgado la licencia de transporte urbano.

Ante el escaso de la falta de servicios público regulares de viajeros por carretera de uso 
general, atendiendo a sus especiales características geográficas, de población, actividad 
económica y débil tráfico, la Consejería competente en materia de transportes podrá autorizar 
que el transporte en taxi interurbano se efectué dentro de itinerarios preestablecidos y 
con sujeción a calendario y horarios prefijados, de acuerdo con el régimen especifico de 
explotación que se prevea.
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TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

ARTÍCULO 14.- Explotación de la Licencia.

Los titulares de una licencia de auto-taxi deberán explotarla personalmente o 
conjuntamente mediante la contratación de conductores asalariados, que estén en 
posesión del permiso municipal de conducir expedido por éste Ayuntamiento y afiliados a 
la Seguridad Social.

Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la licencia 
según lo previsto en ésta Ordenanza.

En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor, el titular 
de la licencia podrá solicitar al Pleno Municipal una autorización, previamente justificada, 
para que el servicio de auto-taxi pueda ser prestado por otro titular; ésta autorización 
tendrá una duración limitada y no superior a 15 meses.

ARTÍCULO 15.- Prestación de los Servicios.

Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi deberán comenzar a prestar el 
servicio en el plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y 
con el vehículo afecto a la misma.

En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar de forma 
ante ésta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de un 
segundo plazo.

ARTÍCULO 16.- Condiciones de la Prestación de los Servicios

La contratación del servicio de auto-taxi podrá realizarse:

–  Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor del 
vehículo, momento en el cual se entenderá contratado el servicio.

–  Mediante la realización de una llamada al titular del servicio.

La para de auto-taxi se establece en la Calle Mayor a la altura de la cabina telefónica, 
pudiendo modificarse por otra parada cuando el Ayuntamiento lo considere oportuno y 
conveniente (ocupación de la calle con motivo de festividades, obras... etc.).

TÍTULO IV. DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LICENCIAS. 

ARTÍCULO 17.- Registro de licencias.

El Ayuntamiento llevará un registro de licencias de taxi existentes donde constarán sus 
titulares, permisos locales de conducción, conductores asalariados, vehículos adscritos, 
incidencias, sanciones y la situación administrativa en la que se encuentra la licencia, en 
actividad, suspensión o excedencia y fecha de efecto de dicha situación.

TÍTULO V. DE LOS CONDUCTORES.

ARTÍCULO 18.- Jornada.

El titular de una licencia municipal de auto-taxi prestará un servicio mínimo según la 
necesidad del servicio.
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ARTÍCULO 19.- Obligaciones de los conductores.

1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado 
por el viajero, salvo que se manifieste lo contrario.

2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado 
personal o telefónicamente, salvo que exista causa justa:

- Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.

–  Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas 
autorizadas para el vehículo.

–  Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez 
o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente 
para su vida o integridad física.

–  Cuando sea requerido para prestar servicio por vías intransitables.

3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los 
siguientes documentos:

–  Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del 
vehículo, permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.

–  Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso municipal de 
conducir.

4. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando 
y descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.

5. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir 
y cuidando su aseo personal.

6. No se podrá fumar en el interior de los vehículos, debiendo colocarse un cartel 
indicador de tal prohibición en el interior del vehículo.

7. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente 
aquellos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.

TÍTULO VI. VEHÍCULOS Y TARIFAS.

ARTÍCULO 20.- Capacidad de los Vehículos.

La capacidad del vehículo será entre un mínimo de 5 y un máximo de 9 plazas, incluida 
la del conductor.

Los servicios de taxi se deberán realizar mediante la contratación global de la capacidad 
total del vehículo.

ARTÍCULO 21. Requisitos de los vehículos.

1. Los automóviles que presten el servicio de transporte en taxis deberán cumplir las 
siguientes prescripciones técnicas, que deberán ser observadas por los/las titulares de 
licencias de taxis, debiendo acreditarse con la documentación que se exija en la presente 
Ordenanza al respecto, tanto en los procedimientos de adjudicación de licencias como 
para los casos de sustitución del vehículo adscrito a las mismas por otro:
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a)  Disponer de carrocería cerrada con cuatro puertas laterales, mínimo, que permitan 
la fácil entrada y salida a los/las usuarios/as.

b)  Disponer de aire acondicionado o climatizador y de calefacción, con una temperatura 
confortable en el interior. La velocidad de salida del aire será la adecuada para no 
causar molestias a los/las usuarios/as.

c)  Tanto en los laterales como en la parte posterior del vehículo llevará el número 
suficiente de ventanillas para conseguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación 
posibles.

d)  En el interior habrá instalado el necesario alumbrado eléctrico, que el/la conductor/a 
deberá encender en los servicios nocturnos cuando suba o descienda el pasaje y en 
las operaciones de abono de la carrera y devolución del cambio, en su caso.

e)  Los vehículos deberán ir provistos de las herramientas propias para reparar averías 
de urgencia, así como un juego de triángulos de señalización de peligro, chalecos 
reflectantes, un botiquín equipado y todos aquellos utensilios que en cada momento 
disponga el Reglamento General de Vehículos, como obligatorios para esta clase 
de vehículos destinados a prestar un servicio público.

f)  Los vehículos deberán conservar y mantener las características y diseño de 
fabricación. El vehículo deberá estar desprovisto , tanto en el interior como en el 
exterior, de objetos o elementos decorativos o personales innecesarios para el 
servicio. La adecuación, conservación y limpieza, tanto exterior como interior, de 
todos los elementos e instalaciones del vehículo estarán atendidas cuidadosamente 
por su titular.

g)  El vehículo podrá transportar remolque que tendrá que estar ajustado a lo que dicte 
el Reglamento General de Circulación y estar identificado con los mismos distintivos 
que se fijan para el vehículo taxi. Asimismo, el remolque deberá ser estanco y estar 
dotado de puerta o puertas que garanticen el fácil acceso del equipaje.

h)  Excepcionalmente, cuando concurran razones de urgencia o emergencia que lo 
justifiquen, el servicio de taxi podrá realizar transporte de paquetes distintos del 
equipaje de los/las pasajeros/as, tales como productos farmacéuticos, así como de 
mensajería, siempre que los paquetes tengan cabida en el maletero o, si dispusiera 
de ella, en la baca o remolque.

i)  El tapizado de los vehículos se encontrará en buen estado y sin deterioros u otros 
desperfectos que impriman al interior un aspecto antihigiénico y/o mala conservación. 
Se permitirá tapizar los asientos con materiales de fácil limpieza.

j)  El piso estará recubierto mediante alfombrillas de goma y otro material impermeable 
fácil de limpiar.

k)  Los vehículos adscritos a las licencias y autorizaciones de taxi deberán ser renovados 
por otros nuevos antes de alcanzar la antigüedad de doce años desde la fecha de 
su primera matriculación, cualquiera que sea el país donde se haya producido.

l)  En lo relativo a las placas indicadoras del servicio público, matrícula, etc., se estará a 
los dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, en el Reglamento de Vehículos y demás normativa de pertinente aplicación.
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2. Además, los vehículos de taxi tendrán que cumplir, en todo caso, los siguientes 
requisitos:

a)  Hallarse vigente la última inspección técnica periódica que legalmente les 
corresponda.

b)  Con carácter general, la prestación del servicio de taxi se efectuara con vehículos 
cuya capacidad no exceda las cinco plazas incluida la del/a conductor/a.

  No obstante, el número de plazas podrá ser de hasta nueve incluida la del/a 
conductor/a, si el vehículo es adaptado para el transporte de personas con movilidad 
reducida en su silla de ruedas, debiendo figurar esta capacidad tanto en el permiso 
de circulación como en la tarjeta de inspección técnica del vehículo

  Los vehículos de hasta cinco pasajero/as, incluida la del conductor/a, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación 
de vehículos a motor y de sus remolques y modificaciones posteriores, y dispondrán 
de capacidad mínima del portaequipaje de 160 litros. Los vehículos de hasta 
nueve pasajeros/as, incluido/a el/la conductor/a dispondrán de capacidad mínima 
del portaequipajes de 320 litros. Asimismo, deberá cumplir las especificaciones 
técnicas de la norma vigente para adaptar el vehículo al transporte de una persona 
en silla de ruedas. Este tipo de vehículos debe disponer de cuatro puertas laterales 
como mínimo y las puertas traseras laterales serán lo suficientemente amplias que 
garanticen un acceso cómodo.

  En ningún caso, podrán coincidir en el mismo espacio el equipaje, incluso utensilios 
auxiliares, y pasajeros/as. Para facilitar el almacenamiento de estos utensilios o 
aumentar el volumen de equipaje, se permitirá compartimientos estancos exteriores 
debidamente homologados.

c)  Los vehículos deberán estar clasificados en su correspondiente tarjeta de inspección 
técnica en el grupo adecuado para la prestación de las actividades reguladas en el 
presente Reglamento.

d)  Los vehículos de taxi adaptados especialmente para las personas con movilidad 
reducida, deberán cumplir con las condiciones de accesibilidad exigidas por la 
normativa estatal y de la Comunidad de Castilla y León que sea de aplicación.

e)  Independientemente de lo previsto en el apartado anterior, no se podrá denegar el 
acceso a los taxis a las personas invidentes acompañadas de sus perros o perras 
guías.

f)  Se exige la instalación de cinturones de seguridad en todos los asientos del vehículo, 
para su utilización para las pasajeras y pasajeros.

3. Quedarán expresamente autorizadas las siguientes medidas de seguridad:

El establecimiento de mamparas transparentes de seguridad que separe la parte 
delantera del habitáculo de las plazas posteriores, siempre y cuando dicho mecanismo y su 
instalación esté debidamente autorizado y homologado por las autoridades competentes, 
así como permitan la comunicación normal con el/la conductor/a.

4. El interesado deberá aportar en la correspondiente convocatoria de adjudicación de 
licencias la siguiente documentación, sin perjuicio de que la Administración pueda requerir 
cuanta otra estime pertinente para comprobar los siguientes requisitos técnicos exigibles:

–  Ficha técnica o documento equivalente del vehículo que se pretende adscribir. 



N.º BOP 25 de junio de 2024124

16
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

–  Documentación en la cual se refleje las características y equipamiento del vehículo. 
La documentación recogerá todos los datos y características que sean necesarios 
para poder realizar una comprobación rápida de las exigencias mínimas requeridas 
para poder adscribir un vehículo a una licencia municipal.

Para vehículos usados, además, se deberá incluir:

–  Documento en el que quede claro la primera matriculación del vehículo que se 
presenta como sustituto.

–  Certificado de taller de automoción registrado en el Registro Industrial en el cual 
se certifique que el vehículo que se presenta dispone y mantiene en perfectas 
condiciones de uso los elementos de seguridad originales.

Una vez se le comunique la autorización para la adscripción del vehículo a la licencia de 
taxi, se deberá presentar la ficha técnica y el permiso de circulación del vehículo sustituto 
para el registro de la Administración.

5. Los vehículos adscritos a las licencias municipales de taxi deberán ser renovados 
por otros nuevos antes de alcanzar la antigüedad que dicte la Comunidad de Castilla y 
León desde la fecha de su primera matriculación, cualquiera que sea el país donde se 
haya producido.

ARTÍCULO 23. Placa de matrícula trasera azul para taxis.

La placa de la matrícula de vehículos destinados al servicio de taxi y los de arrendamiento 
con conductor de hasta nueve plazas, tras la entrada en vigor de la Orden PCl/810/2018, 
de 27 de julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de 
Vehículos, tendrá el fondo de la placa de la matrícula trasera retro reflectante de color azul 
y los caracteres irán pintados en color blanco mate. La placa de matrícula delantera será 
de color blanco y los caracteres de color negro.

Téngase en cuenta que de conformidad con la Disposición transitoria única Orden 
PCl/810/2018, de 27 de julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento 
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, los 
titulares de los vehículos matriculados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha 
Orden dispondrán de un plazo de un año para cambiar la placa de matrícula trasera actual 
por la de color azul y en ningún caso se modificará la numeración de la matrícula que ya 
tuviera asignada el vehículo.

ARTÍCULO 24. Publicidad en los vehículos.

Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el 
exterior del vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la 
licencia. En todo caso, queda prohibida toda publicidad sexista o que atente contra los 
derechos de las personas.

ARTÍCULO 25. Tarifas.

Las tarifas serán revisadas anualmente, teniéndose en cuenta las variaciones que 
hayan sufrido las partidas que integran la estructura de costes y que supongan alteración 
significativa del equilibrio económico del servicio o actividad.
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TÍTULO VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 26. Infracciones.

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Será constitutivo de infracción leve:

1. La realización de transportes o actividades auxiliares, para los cuales la normativa 
reguladora de los transportes terrestres exija la previa obtención de título habilitante, 
careciendo del mismo, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para el otorgamiento 
de dicho título, el cual hubiera podido ser obtenido por el infractor.

2. No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos por la normativa 
vigente, relativos al tipo de transporte que aquel esté autorizado a realizar, o llevarlos 
en condiciones que dificulten su percepción, así como la utilización inadecuada de los 
referidos distintivos, salvo que ésta deba ser calificada cómo falta muy grave, exigidos por 
la normativa vigente.

3. Realizar transportes públicos sin llevar a bordo del vehículo la documentación formal 
que acredite la posibilidad legal de prestar los mismos.

4. Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, calendarios, horarios, avisos y otros 
de obligada exhibición para conocimiento del público.

5. Transportar mayor número de viajeros de los autorizados para el vehículo de que se 
trate, salvo que dicha infracción deba calificarse como muy grave.

6. La carencia o falta de datos esenciales de la hoja de ruta u otra documentación 
obligatoria con arreglo a la legislación de transportes.

7. Incumplir las normas generales de policía en vehículos o instalaciones fijas, salvo 
que dicho incumplimiento deba ser calificado como infracción grave o muy grave.

8. El trato desconsiderado a las personas usuarias.

9. No proporcionar al usuario cambio de moneda en metálico o billetes en los supuestos 
en que resulte exigible.

10. No comunicar datos esenciales que deban ser inscritos en los Registros oficiales de 
transportistas o puestos por otra causa en conocimiento de la Administración.

11. El incumplimiento por las personas usuarias de las obligaciones que les correspondan, 
conforme a las reglas de utilización del servicio previstas en la normativa aplicable, salvo 
que la misma considere expresamente su incumplimiento como falta grave, y en particular 
las siguientes prohibiciones:

a)  Manipular los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de acceso a los 
vehículos o de cualquiera de sus compartimentos previstos para su accionamiento 
exclusivo por el personal de la empresa transportista.

b)  Hacer uso sin causa justificada de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

c) Perturbar a las demás personas usuarias o alterar el orden público en los vehículos.
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d) Subir o bajar del vehículo estando éste en movimiento.

e)  Realizar, sin causa justificada, cualquier acto que distraiga la atención del conductor 
o entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre en marcha.

f) Viajar en lugares distintos a los habilitados para las personas usuarias.

g)  Todo comportamiento que implique peligro para la integridad fisica de las demás 
personas usuarias o pueda considerarse molesto u ofensivo para éstas o para la 
persona conductora del vehículo.

h)  Toda acción que implique deterioro o cause suciedad en los vehículos o, en general, 
que perjudique los intereses de la empresa transportista.

i)  Desatender las indicaciones que formule el personal de la empresa transportista en 
relación con la correcta prestación del servicio, así como con lo indicado a tal fin en 
los carteles o pantallas colocados a la vista en los vehículos.

12. Aquellas que se consideren oportunas.

Será constitutivo de infracción grave:

1. El incumplimiento de las condiciones esenciales de un contrato administrativo o 
autorización, salvo que deba calificarse como infracción muy grave y las contempladas en 
el artículo 40 de la Ley 9/2018 de 20 de diciembre. De transporte público de viajeros por 
carretera de Castilla y León.

2. El falseamiento de la hoja de ruta u otra documentación obligatoria.

3. La carencia o inadecuado funcionamiento, imputable al transportista, o la 
manipulación del tacógrafo, taxímetro, sus elementos u otros instrumentos o medios de 
control que deban ir obligatoriamente instalados en el vehículo.

4. El incumplimiento del régimen tarifario.

5. La realización de transporte con vehículos ajenos sobre los que no se tengan las 
condiciones de disponibilidad exigibles, así como utilizar para el transporte vehículos 
arrendados a otros transportistas o utilizar la colaboración de los mismos fuera de los 
supuestos o incumpliendo las condiciones legalmente establecidas, salvo que deba ser 
considerada falta muy grave.

6. El reiterado incumplimiento no justificado de los horarios en los servicios en que 
éstos vengan prefijados con intervención de la Administración.

7. Carecer del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones 
de las personas usuarias, negar u obstaculizar su disposición al público, así como 
la ocultación o demora injustificada de la puesta en conocimiento de la Inspección del 
Transporte Terrestre, de las reclamaciones o quejas consignadas en aquél, de acuerdo 
con lo que reglamentariamente se determine.

8. La no suscripción de los seguros que deban obligatoriamente contratarse con 
arreglo a la legislación vigente.

9. La prestación de servicios públicos de transporte utilizando la mediación de persona 
física o jurídica no autorizada para ello, sin perjuicio de la responsabilidad que al mediador 
pueda corresponderle, según lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 9/2018 de 20 de 
diciembre, de Transporte Público de Viajeros por carretera de Castilla y león.
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10. La connivencia en actividades de mediación no autorizadas, o en la venta de 
billetes para servicios clandestinos, en locales o establecimientos públicos destinados a 
otros fines. La responsabilidad corresponderá al titular de la industria o servicios al que 
esté destinado el local. La venta de billetes para servicios clandestinos y, en general, la 
mediación en la relación con los servicios o actividades no autorizados, sin perjuicio de 
estimar la infracción muy grave que, en su caso, corresponda, cuando no se posea título 
habilitante para realizar actividades de mediación.

11. La falta de atención a la solicitud de un usuario estando de servicio el vehículo.

12. La negativa u obstrucción de la actuación de los servicios de inspección cuando no 
se den las circunstancias previstas en el artículo anterior.

13. La comisión de una infracción leve cuando en los doce meses anteriores el responsable 
de la misma haya sido objeto de sanción, mediante resolución firme, por infracción de la 
misma naturaleza tipificada en el artículo 82.11, que tengan distinta naturaleza. No obstante, 
en la calificación de esta infracción se estará a lo que dispone en el artículo 89.

Será constitutivo de infracción muy grave:

1. La realización de transportes públicos, o de actividades auxiliares o complementarias 
del mismo, careciendo del título habilitante que, en su caso, resulte preceptivo para su 
prestación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 a 46 de la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

2. La prestación de servicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las 
personas por entrañar peligro grave y directo para las mismas.

3. La realización de servicios de transportes, o actividades auxiliares o complementarias 
de los mismos, para los cuales se exija título administrativo habilitante, careciendo de la 
preceptiva licencia, contrato administrativo o autorización.

4. Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un ámbito 
territorial o clase de transporte, para cuya realización no se halle facultado por el necesario 
título habilitante.

5. La utilización de títulos habilitantes, expedidos a nombre de otras personas sin 
realizar previamente la transmisión de los mismos, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, correspondiendo también la responsabilidad por esta infracción tanto a los que 
utilicen títulos administrativos ajenos, como a las personas a cuyo nombre estén estos, 
salvo que demuestren que la utilización se ha hecho sin su consentimiento.

6. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección que impida 
el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tengan éstos atribuidas.

7. La no iniciación, el abandono o la paralización de los servicios durante los plazos 
que al efecto se determinen, antes de que haya tenido lugar la finalización del plazo 
del contrato administrativo, autorización o licencia, sin su puesta en conocimiento y el 
consentimiento de la Administración.

8. La comisión de una infracción grave cuando en los doce meses anteriores el 
responsable de la misma haya sido objeto de sanción, mediante resolución definitiva, por 
infracción de la misma naturaleza.

9. No tener el vehículo los correspondientes permisos y visados de las administraciones 
correspondientes.
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ARTÍCULO 27. Cuantía de las sanciones.

De conformidad con la Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de transporte público de viajeros 
por carretera de Castilla y León, las cuantías de las sanciones será de: 

Sanciones leves: Se sancionarán con multa de 100 a 400 euros

Sanciones graves: Se sancionarán con multa de 401 a 1000 euros

Sanciones muy graves: Se sancionaran con multa de 1.001 a 6.000 euros. Se 
sancionarán con multa de hasta 18.000 euros las infracciones muy graves cuando el 
responsable de las mismas ya hubiera sido sancionado, mediante resolución firme, por la 
comisión de cualquier otra infracción muy grave de las previstas en la mencionada norma 
en los 12 meses anteriores.

ARTÍCULO 28. Procedimiento sancionador.

Los órganos competentes para el otorgamiento de los contratos administrativos, 
autorizaciones o licencias de transporte de viajeros ejercerán la potestad sancionadora en 
relación con los servicios de su competencia.

Por constituir fundamentalmente materia de seguridad vial, la competencia para 
sancionar la infracción muy grave relativa a la prestación de servicios de transporte en 
condiciones que puedan afectar a la seguridad de las personas por entrañar peligro grave 
y directo para las mismas, corresponderá a los órganos competentes sobre la ordenación 
del tráfico y la seguridad vial.

El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en la Ley 9/2018, de 20 
de diciembre, de transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León se ajustará 
a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común y a las 
especialidades previstas para el procedimiento sancionador.

En todo lo concerniente a la prescripción de las infracciones y sanciones y a la caducidad 
del procedimiento sancionador, serán de aplicación las normas vigentes que sobre estas 
materias, establece la legislación estatal en materia de transportes sin perjuicio de lo previsto 
de manera específica en cuanto a la prescripción en el artículo 82.10 de la mencionada ley.

Es por ello que, el procedimiento sancionador se iniciará de oficio por acuerdo de 
órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

El procedimiento sancionador se sustancia con arreglo a lo previsto en las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 40/2015, de 1 de Octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

La competencia para la instrucción y sanción de los expedientes incoados por 
infracciones en materia de servicio de taxi es de éste Ayuntamiento. Concretamente, 
conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al Alcalde dentro del ámbito de 
sus competencias, sin perjuicio de dar cuenta a las autoridades judiciales en el caso de 
que los hechos puedan constituir delito.
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En cuanto a régimen de prescripción de infracciones y sanciones se establece lo 
siguiente:

1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las 
muy graves a los tres años. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, 
las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas por 
faltas muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción 
o haya transcurrido el plazo para recurrirla. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el 
plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada completamente su texto en 
el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (15 días hábiles), 
por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

2. REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 
DOMICILIO Y OTROS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. 
1°.- Constituye el objeto de éste Reglamento las normas por las que ha de regirse el 

abastecimiento de aguas potables en el Municipio de La Horcajada, mediante las captaciones 
e instalaciones con que cuenta en la actualidad y con las que pueda contar en el futuro, 
siendo asimismo de aplicación, en cuanto al aspecto tributario, la Ordenanza Fiscal.

2°.- Se consideran instalaciones todas las redes de transporte y distribución y tendrán 
el carácter de públicas y propiedad municipal, cualquiera que sea la persona que lo ejecute 
y/o lo financie.

Se entiende por redes de transporte, las Arterias (tuberías de diámetro superior a 
200 mm.) y por redes de distribución, las redes de barrio (tuberías de diámetro comprendido 
entre 125 y 200 mm.) y las redes de manzana (tuberías de diámetro inferiores a 125 mm.).

CAPITULO II.- MODALIDADES DE SUMINISTROS.PRELACIÓN.

Artículo 2°. 

El suministro de agua potable se otorgará bajo dos formas o clases de uso distinto:

a).- Para usos domésticos.

b).- Para usos no domésticos.

c).- Para obras o provisionales.
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Se entenderá como suministro para usos domésticos, el que normalmente se realiza 
en viviendas, para atender las necesidades ordinarias de la vida, en bebida, preparación 
de alimentos, limpieza y lavado.

Se entenderá como usos no domésticos los que se realicen en establecimientos 
comerciales, recreativos e industriales o de otro tipo que no sean viviendas.

Se entiende como suministro para obras o provisionales las determinadas por las 
necesidades de la construcción y/o para la realización de pruebas para apertura de 
actividades u ocupación de edificios.

Artículo 3°. 

Los suministros para usos no domésticos estarán siempre subordinados a las 
necesidades de los restantes usos. Por consiguiente, estos suministros podrán ser 
interrumpidos por la Administración cuando las circunstancias lo aconsejen, aunque no se 
interrumpiere el suministro para los demás usos preferentes.

En caso de sequía o escasez de caudal de agua se cortará toda la red fuera del casco 
urbano, dando prioridad al uso doméstico:

CAPITULO IIL- FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN.

Artículo 4°. 

Los suministros, en cualquiera de sus clases, se otorgarán mediante solicitud de los 
interesados, formalizándose el otorgamiento en contrato administrativo en el que, además 
de los datos propios para la identificación del interesado y del lugar de prestación del 
servicio, habrá de figurar la clase de uso a que se destine.

Artículo 5°. 

En todos los casos el suministro se efectuará por sistema de contador.

Por éste motivo se dá un plazo no superior a 1 año desde la puesta en vigor de éste 
Reglamento para su instalación en un sitio asequible para su lectura e inspección por parte 
del Servicio o se cortará el abastecimiento de agua.

Artículo 6°. 

1.- El disfrute del suministro se concederá a toda persona natural o jurídica, titular de 
derechos reales y obligaciones en inmuebles que estén situados en suelo urbano y siempre 
que estén legalizados y exista red de manzana, tal y como se define en el Art. 1 y, en todo 
caso, que las instalaciones interiores estén en condiciones para el suministro que se solicita.

2.- No se permitirán acometidas a las Arterias y redes de barrio.

Artículo 7°. 

Cuando el propietario de un inmueble compuesto de varias viviendas o locales desee 
contratar suministro para las mismas, deberá formalizar contrato por cada unidad.

Artículo 8°. 

1.- El procedimiento por el que se concederá el suministro será el siguiente: Se formulará 
la petición de suministro indicando la clase de uso a que se destine e importancia del 
servicio que se desea, en impreso normalizado suministrado por el servicio.
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Podrán suscribir contrato:

- El propietario del inmueble.

- El arrendatario.

-  El jefe del establecimiento (entendiéndose por tal la persona autorizada por la Ley, 
Reglamento o Estatuto para representarle en sus relaciones con la Administración), en 
el caso de establecimientos industriales o comerciales y centros oficiales y benéficos.

Para la subscripción del contrato se deberá acompañar a la petición los siguientes 
documentos:

a)  La documentación acreditativa de la condición en que se solicita: escritura de 
propiedad, contrato de arrendamiento o autorización escrita del propietario, según 
los casos.

b)  Si el uso es doméstico y tratándose de un inmueble que no tuviera suministro 
anteriormente, cédula de habitabilidad

c) En los establecimientos, licencia municipal de apertura.

d)  En el caso de obras, licencia municipal de obras teniendo la concesión la duración 
de la autorización municipal y sólo mientras duren las obras.

2.- El contrato de suministro podrá ser cedido o subrogarse en el mismo, únicamente 
en la forma prevista en el art. 12.

Artículo 9. 

El servicio contratará siempre con sus abonados a reserva de que las instalaciones 
interiores del inmueble estén en debidas condiciones para el normal suministro.

CAPITULO IV.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. VIGENCIA DEL CONTRATO.

Artículo 10. 

La firma del contrato obliga al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las condiciones 
de la concesión de este Reglamento y al pago de los derechos que correspondan según 
las tarifas vigentes en el momento de la liquidación.

El contrato inicial tendrá carácter indefinido, atendiéndose a la normativa y tarifas 
vigentes en cada momento.

Artículo 11. 

Cualquier innovación o modificación en las determinaciones con las que se suscribe el 
contrato o en el inmueble, anulará la concesión primitiva y dará lugar a un nuevo contrato. 
La negativa a firmarlo se entenderá como causa de rescisión de la concesión y llevará 
implícito, previo cumplimiento de las formalidades legales, el corte del servicio, debiéndose 
abonar de nuevo la cuota por derecho de acometida para que sea restablecido.

Artículo 12. 

Cualquier persona podrá subrogarse en un contrato de suministro anterior, siempre 
que el titular anterior no se haya dado de baja y permanezcan las mismas condiciones, 
existiendo conformidad de ambos.
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La subrogación en los contratos de arrendamiento producirá la subrogación en la 
concesión, acreditando tal extremo.

En los casos de nulidad de matrimonio, separación judicial o divorcio, el cónyuge podrá 
subrogarse en la concesión, cuando le sea atribuido el inmueble, acreditando tal extremo 
mediante la correspondiente resolución judicial.

Los herederos podrán subrogarse en el contrato con la simple comunicación a la 
Administración y acreditando su condición de tales.

Toda concesión será aneja a una finca o servicio y la toma de agua aneja a la concesión.

Artículo 13. 

El usuario de un suministro no podrá utilizar el agua para uso distinto de aquel para el 
cual haya sido otorgado, quedando prohibida, también, la cesión, venta, etc., total o parcial 
de agua a favor de un tercero. Solamente en caso de incendio podrá ser suspendida la 
prohibición.

Artículo 14°. 

El cese en el suministro por clausura o demolición de los edificios o por desocupación 
de las viviendas, deberá ser comunicado al Ayuntamiento por el usuario interesado que 
solicitará la correspondiente baja en el servicio. En caso contrario, el usuario continuará 
sujeto al pago de las tasas y a las demás responsabilidades que pueda derivarse del uso 
del servicio.

Artículo 15°. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho a dictar disposiciones especiales, condicionar 
el suministro e incluso suspenderlo cuando se trate de aprovechamiento cuyo uso pudiera 
afectar a la pureza de las aguas o el normal abastecimiento a la población.

El Ayuntamiento no será responsable de las interrupciones que pueda sufrir el servicio 
por motivos de escasez de agua o avería en los sistemas de captación, conducción, 
depósitos y distribución. En tales casos, se reserva el derecho de interrumpir los 
suministros tanto con carácter general, como en sectores o zonas en que así lo aconsejen 
las necesidades del servicio o los intereses generales del Municipio, dando publicidad 
previa a tales interrupciones por los medios habituales. Se procurará, no obstante, 
mantener el abastecimiento mediante algún procedimiento alternativo cuando la duración 
de la interrupción así lo aconseje.

Artículo 16°. 

Los usuarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones de éste 
Reglamento, por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o viviendas, así como 
de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos pueda causar con motivo del 
servicio.

Artículo 17º. 

Cualquier interrupción o irregularidad que se observe en el suministro deberá ser 
notificada inmediatamente al servicio, a fin de que se pueda proceder a su inmediata 
reparación.
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Artículo 18°. 

Si el abonado no reside en el Municipio de La Horcajada, deberá designar representante 
en el mismo para cuantas relaciones, incluso económicas, se deriven del servicio.

Artículo 19°. 

Al firmar el contrato, el abonado se somete expresamente a la jurisdicción de los 
tribunales que ejerzan su jurisdicción en el Municipio.

Artículo 20°. 

En caso de división de una finca en varias, cada una de ellas deberá contar con toma 
propia e independiente.

CAPITULO V.- TOMAS E INSTALACIONES.

Artículo 21°. 

A los efectos de prestación del servicio y de ésta Ordenanza, se entenderá por 
acometida de agua la instalación que tomando agua de la tubería propiedad de la red de 
distribución de manzana, la conduzca hasta la fachada del edificio o local que haya de 
recibir el suministro. Las acometidas reunirán las condiciones técnicas de instalación que 
el Ayuntamiento determine en cada caso, de conformidad con las normas básicas para las 
instalaciones interiores de suministro de agua aprobadas por Orden de 9 de diciembre de 
1975. Cada acometida llevará una llave de cierre o paso situada dentro de la alineación o 
la fachada del inmueble.

Las obras de instalación de acometida y sus reparaciones, modificaciones, etc., se 
ejecutarán siempre por el personal del Ayuntamiento o por la Empresa a quien se adjudique 
tales obras, en la forma que indique la dirección técnica del servicio, de conformidad con 
las normas anteriores mencionadas. En el importe de su ejecución quedan comprendida 
mano de obra, maquinaria, materiales, piezas y accesorios, así como comprobación de 
contadores e instalaciones.

Estas obras, así como las de instalación de contadores que realizan el personal del 
Ayuntamiento o la Empresa a quien se adjudique tales obras serán de cargo y cuenta 
del usuario. El importe de las obras de instalación, reparación, modificación, etc., en su 
caso, de acometida, así como la instalación de contadores que realice el personal del 
Ayuntamiento, se liquidarán y abonarán una vez solicitada la obra o instalación. En uno y 
otro caso es de aplicación el procedimiento administrativo recaudatorio. Las reparaciones 
que se realicen por personal del Ayuntamiento o por la Empresa a quien se adjudique tales 
obras en las acometidas instaladas bajo la calzada, no se devengarán cargo por reintegro 
de obras, siempre que la avería no sea imputable a causas provocadas, de negligencia o 
manipulación del usuario.

En los casos de edificios comunitarios, la instalación que discurre desde la fachada 
hasta el contador o cuarto de contadores, su implantación, reparación, modificación, 
mantenimiento, etc., será de cuenta y cargo de los usuarios, sin perjuicio de la vigilancia y 
control por parte municipal.

Artículo 22°. 

Si para la realización de las obras de acometida se hicieran precisas autorizaciones de 
Organismos de la Administración Pública o permisos de particulares, la obtención de los 
mismos corresponderá al interesado que la aportará para incorporar a la solicitud de licencia.
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En edificaciones abiertas, urbanizaciones, viviendas unifamiliares, construcciones 
aisladas y en zonas rurales, las acometidas se instalarán hasta el límite de la propiedad 
con la vía pública, siempre que hubiese red.

Artículo 23°. 

El servicio tiene derecho a vigilar las condiciones y forma en que utilizan el agua sus 
abonados. Los empleados del servicio, en su misión de vigilancia, procuraran no causar 
molestias al abonado. Si dichos empleados advirtiesen la necesidad de alguna reparación 
o modificación en el sistema de suministro en las tuberías, llaves, etc., se pasará aviso al 
abonado para que se proceda a realizar las reparaciones. El abonado facilitará la entrada 
en el domicilio al personal del servicio debidamente identificado.

La negativa o resistencia a los empleados del servicio a examinar la red se considerará 
como presunción de posibles anomalías ocultas y de defraudación y dará lugar, previo 
cumplimiento de formalidades legales, al corte de suministro.

Artículo 24°. 

Los abonados o propietarios estarán obligados a realizar los trabajos de conservación 
de tuberías y demás materiales instalados en la finca y qué, por ser indispensables, al no 
ser reparados pudieran ocasionar perturbación en el suministro o daños a terceros. De no 
hacerlo, el servicio podría suspender el suministro y anular el contrato.

Artículo 25°. 

1.- Cada finca deberá contar con toma propia e independiente. En el caso de edificios 
de varias viviendas o locales la toma será única para todo el edificio y se efectuará la 
distribución para cada vivienda o local dentro del mismo, lo cual no exime de la obligación 
de que cada uno tenga que abonar los derechos de acometida.

2.- Todas las acometidas fuera del casco urbano serán independientes y con un 
contador a la salida del casco urbano.

Además todas las acometidas fuera del casco urbano serán privados y de uso individual.

CAPITULO VI.- LOS CONTADORES.

Artículo 26°. 

La instalación de aparatos contadores de volumen de agua consumida se realizará 
siempre en las condiciones previstas en la Ordenanza de Ayuntamiento reguladora de 
esta materia o en la normativa correspondiente. Tanto en la zona urbana como en el 
extrarradio, en las edificaciones comunitarias el cuarto de batería de contadores estará 
situado exclusivamente en plata baja y en el portal y, con fácil acceso, y en los edificios 
individuales y aislados, los contadores se instalarán en hornacinas protegidas en el cierre 
o muro exterior, en el límite de la finca con la vía pública, de modo que permitan la lectura 
sin necesidades de penetrar en el interior de la propiedad. En cualquier caso, el local, 
cuadro o espacio en que se encuentren instalados los contadores, deberán mantenerse 
permanentemente abiertos, si bien, quedando debidamente protegidos contra las 
inclemencias del tiempo.

En los edificios comunitarios, además se instalará un contador general en la fachada 
del edificio o en el portal contiguo a la fachada.
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Artículo 27°. 

Los usuarios del servicio estarán obligados a permitir en cualquier hora del dia, el 
acceso de los agentes del servicio a los locales y lugares donde se hallen instalados los 
aparatos contadores, así como a facilitar a dichos agentes la posibilidad de inspección de 
las instalaciones de acometida y red interior de distribución. En caso de negativa, y previo 
requerimiento por escrito, se entenderá que el usuario renuncia a la concesión y llevará 
implícito, previo cumplimiento de las formalidades legales, el corte del servicio, debiéndose 
abonar de nuevo la cuota por derecho de acometida para que sea restablecido.

CAPITULO VII.- CALCULO DEL SUMINISTRO.

Artículo 28º. 

El cálculo del suministro utilizado por cada abonado será realizado por el servicio de 
agua de acuerdo con los siguientes procedimientos:

8.  Mediante lectura periódica del aparato contador, facturándose el consumo al precio 
establecido.

9.  Cuando por cualquier causa el consumo haya sido realizado sin funcionamiento del 
contador, se liquidará y facturará con arreglo al gasto realizado en el mismo periodo 
de tiempo y en la misma época del año anterior.

10.  De no existir el dato anterior, se liquidará por la media aritmética de los seis meses 
anteriores.

11.  Excepcionalmente, cuando exista motivo suficiente, a juicio del servicio de agua, 
para la no aplicación de cualquiera de los métodos anteriores, se tendrán en cuenta 
para uso doméstico un consumo de 300 litros por vivienda y día, y para los usos no 
domésticos y para obras se estimará el consumo en función de la actividad o uso, 
calibre y características de la toma en condiciones reales de trabajos en que se 
encuentra, y que serán verificados por los agentes del servicio.

CAPITULO VIII.- SUSPENSION DE LAS CONCESIONES. INFRACCIONES Y 
SANCIONES.

Artículo 29°. 

Procederá la suspensión del servicio:

Primero: Por la ejecución de obras que justifiquen la suspensión, a criterio del servicio. 
A este efecto, el que realice las obras deberá ponerlo anticipadamente en conocimiento del 
servicio, siendo responsable de toda clase de daños y perjuicios, en caso de no verificarlo.

Segundo: Por exigencias del servicio, en los casos de roturas, obstrucciones, 
reparaciones, limpiezas u otras causas de fuerza mayor.

Ternero: Por muerte del concesionario o cambio de la titulación de que fue solicitada la 
concesión, si no se produce la subrogación en la forma prevista en el art. 12.

Cuarto: Por la vía de sanción, como consecuencia de infracción del presente Reglamento 
en los casos expresamente establecidos en el artículo 31 del mismo. 

Quinto: No utilización del servicio.

Sexto: Por la pérdida o cese de la titularidad o condición con que fueron solicitados
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Artículo 30º. 

A la puesta en vigor de ésta normativa se dará un periodo de un año para que todos 
los contadores se sitúen en su sitio correspondiente, de fácil acceso y visible, tal y como 
queda reflejado en el artículo 26 de este Reglamento.

Artículo 31°. 

Procederá la suspensión del servicio por vía de sanción, a que hace referencia el 
artículo 29.4 del presente Reglamento:

a)  Si el usuario no hubiese satisfecho dos o más recibos. En el caso de que por este 
concepto hubiera formulado el consumidor reglamentariamente alguna reclamación, 
no se lo podrá privar del suministro en tanto no recaiga resolución firme sobre la 
reclamación formulada.

b)  Por falta de pago de las cantidades resultantes de liquidación firme de fraude o en 
el caso probado de reincidencia de fraude.

c)  En todos los casos en que el abonado haga uso del agua que se le suministre en 
forma o para usos distintos de los contratados, vulnerando lo establecido en el art. 13.

d)  Cuando el usuario establezca o permita establecer derivaciones en su instalación 
para suministro de agua a otros locales o viviendas diferentes a las consignadas en 
su contrato de suministro.

e)  Cuando el usuario no permita la entrada en el local a que afecta el suministro 
contratado en horas hábiles o de normal relación con el exterior al personal que, 
autorizado y provisto de su correspondiente documentación de identidad, trate de 
revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal caso, el que se haya hecho constar 
la negativa ante testigos o en presencia de algún agente de la Autoridad

f)  Cuando las infracciones a que se refieren los artículos siguientes hubiesen sido 
efectuadas con ánimo de lucro.

g) La vulneración de lo establecido en el art. 11 de ésta Ordenanza.

En estos casos, el Ayuntamiento, previa audiencia del titular del contrato y de quienes 
habiten u ocupen la vivienda o el local, deberá dar cuenta a la Delegación de Industria para 
que, previa la comprobación de los hechos, dicte la resolución procedente, considerándose 
queda autorizado el servicio para la suspensión del suministro si no recibe orden en 
contrario de dicha Delegación, en el término de tres días, a partir de la fecha en que dio 
cuenta a ésta de los hechos, para su comprobación.

Si el servicio comprueba la existencia de derivaciones clandestinas, podrá inutilizarlas 
inmediatamente, dando cuenta de ello a la Delegación de Industria.

Artículo 32°. 

Especialmente, y sin perjuicio de lo establecido en artículos anteriores, se considerarán 
infracciones los actos siguientes:

1.-  La reventa del agua será sancionada cada vez que se realice, entendiéndose cada 
vez por día

2.-  La rotura del precinto del contador. Se exceptúa de este precepto los casos de 
rotura del precinto por avería grave, incendio o causas de fuerza mayor, cuya prueba 
incumbirá al concesionario.
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3.-  Los daños, alteraciones o manipulaciones, sin causa justificada, en los aparatos 
contadores o en las acometidas, y que sean ajenos al natural desgaste. En estos 
casos se dispondrá la inmediata reparación formulando cargo al abonado por el 
importe de la misma.

4.-  Modificar la situación de un contador o establecer obstáculos que impidan su normal 
lectura, después de haber sido dado de alta por el Ayuntamiento sin contar con la 
previa autorización del mismo.

5.-  La obstaculización por parte del concesionario a la inspección o comprobación de 
las instalaciones o la lectura de los contadores.

  El titular de la concesión responde, en este caso, de la conducta de las personas 
que habitualmente o accidentalmente se hallaren en los locales de referencia.

6.-  El establecimiento de injertos que pudieran traer como consecuencia el uso 
fraudulento de agua.

7.-  La alteración o manipulación en las instalaciones del servicio destinadas a falsear la 
lectura del volumen consumido.

8.-  La alteración de precintos por personas ajenas al servicio.

En ningún caso, la imposición de una sanción, excluye la obligación del Ayuntamiento 
de exigir el pago del agua que haya podido consumirse desde la última comprobación 
inmediatamente anterior a la detección de la infracción, calculada de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 28.

Artículo 33°. 

El uso del servicio sin haber obtenido la oportuna concesión ni pagado los 
correspondientes derechos de acometida se sancionarán, al ser descubierto por este 
servicio, con multa triple de los derechos que correspondan al importe de los mismos y al 
abono del agua consumida, sin perjuicio de otras acciones, incluso de tipo penal según 
criterio del servicio.

Artículo 34°. 

Si se superpusieran diversas infracciones, las multas o infracciones tendrían carácter 
acumulativo.

Artículo 35°. 

La comisión de las infracciones reguladas en los apartados precedentes, serán 
sancionadas en la forma establecida por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
y en las cuantías establecidas en el artículo 58 y siguientes del Real Decreto Ley 781/1986.

Artículo 36°. 

En todo lo relativo a las infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, 
se estará a lo establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 37°. 

En todo caso, la falta de pago del suministro consumido se exigirá con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes para ser sancionados por vía administrativa de apremio.
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CAPITULO IX.- GASTOS, IMPUESTOS,ARBITRIOS Y RECLAMACIONES. 
Artículo 38°. 
Los gastos de la escritura, incluyendo una copia autenticada para el servicio, en el caso 

de que el usuario exija su otorgamiento, serán de cuenta del abonado.

Artículo 39°. 
Correrán de cargo del abonado los impuestos, contribuciones o arbitrios de cualquier 

clase creados o por crear en favor del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio 
devengados tanto en razón de la póliza — contrato, como en ocasión del consumo que 
bajo la misma se efectúen y sus anexos o incidencias, incluso el timbre en recibos y 
documentos, por cuanto que el precio del agua se ha convenido con carácter de líquido 
para el servicio.

Artículo 40º. 
Fianza: Será devuelta una vez terminadas las obras de enganche de la acometida 

y una vez revisado por los servicios municipales. Que será en un plazo no superior a 6 
meses, desde la concesión de dicha acometida.

Contra éste plazo se podrán pedir las prorrogas pertinentes.

Articulo 41°.- Cuotas tributarias

1°.- Viviendas, industrias y locales, conforme a la siguiente tarifa:
 12. Cuota variable según consumo: 22,00 euros.
 13. - De 0 m³ a 25 m³: exento.
 14. - De 25 m³ a 80 m³
 15. - De 80 m³ adelante

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:
PRIMERA: Regular los servicios antiguos con un contador para varias viviendas y/o 

locales (art. 7-c) Ordenanza Fiscal), dando un plazo para individualizar los contadores, 
según el artículo 30 de éste Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES:
PRIMERA. 

Las relaciones del servicio con los abonados se regirán por la misma normativa 
establecida para los órganos del Ayuntamiento, salvo las peculiaridades del presente texto.

SEGUNDA. 

En lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local, Reglamento de Servicios, Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
demás disposiciones aplicables.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Quedan derogados cuantas disposiciones reglamentarias aprobadas por este 
Ayuntamiento, incluida la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro de Agua Potable 
y otros Servicios Complementarios, que se opongan a lo previsto en este Reglamento.

3. En relación a la TASA DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA, se procede a modificar la 
cuota tributaria: 20,00 euros por mesa.
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4. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CEMENTERIO MUNICIPAL LA 
HORCAJADA: 

CAPITULO I — NORMAS GENERALES.

Artículo 1°,- Gestión del servicio

El Ayuntamiento de La Horcajada gestiona el servicio de cementerio en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 25 y 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y los artículos 95 y siguientes 
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y también con sujeción 
al Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales, así como cualquier otra norma que pudiera serle de aplicación, 
y en particular, el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Policia Sanitaria Mortuoria y la legislación autonómica aplicable en esta materia.

Artículo 2°,- Principios en la prestación del Servicio de Cementerio

El servicio de cementerio se prestará orientado por los siguientes principios:

- La consecución de la satisfacción del ciudadano.

-  Intentar paliar el sufrimiento de los familiares y allegados de los sufrientes vinculados 
a la prestación del servicio.

-  La sostenibilidad actual y futura del Servicio de Cementerio, incluida la sostenibilidad 
financiera.

-  La consecución de la eficacia y eficiencia en la prestación del servicio cuya 
realización estará basada en la ética y el respeto requeridos.

-  La realización profesional de sus trabajadores y el mantenimiento de su seguridad 
y salud laboral.

-  Contribuir al cambio de mentalidad de la sociedad respecto al tratamiento de la 
muerte, mediante actuaciones de ámbito paisajístico-urbano, urbanístico, social y 
cultural. Contribuir a la visión del buen hacer del gobierno del Ayuntamiento en el 
Municipio para sus ciudadanos.

-  Contribuir a la sostenibilidad local y la salud de los ciudadanos.

Artículo 3°,- Instalaciones abiertas al público

Con carácter general, estarán abiertos al público para su libre acceso, todos los recintos 
del cementerio ocupados por unidades de enterramiento, e instalaciones de uso general.

Para el acceso de público y prestación de servicios, se procurará la mayor amplitud de 
horarios en beneficio de los ciudadanos.

A tal fin, se darán a conocer al público tales horarios, que se establecerán con libertad 
de criterio, en función de’ las exigencias técnicas, índices de mortalidad, racionalización de 
los tiempos de servicio del personal, climatología, luz solar y cualquier otra circunstancia 
que aconseje su ampliación o restricción en cada momento.
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Artículo 4°. Denominaciones del Reglamento

Cadáver: El cuerpo humano durante los cinco años siguientes a la muerte real, que 
se contarán desde la fecha y hora que figure en la inscripción de defunción en el Registro 
Civil.

Restos cadavéricos: Lo que queda del cuerpo humano, una vez transcurridos los 
cinco años siguientes a la muerte real.

Restos humanos: Los de entidades suficientes procedentes de abortos, mutilaciones 
e intervenciones quirúrgicas.

Putrefacción: Proceso de descomposición de la materia orgánica debido a la acción 
sobre el cadáver de microorganismos y fauna complementaria.

Esqueletización: Proceso de reducción a restos óseos, una vez eliminada la materia 
orgánica, hasta su total mineralización.

Cremación o incineración: Reducción a cenizas de un cadáver, restos humanos o 
cadavéricos, mediante la aplicación de calor en medio oxidante.

Crematorio: Conjunto de instalaciones destinadas a la cremación o incineración de 
cadáveres y restos humanos o cadavéricos.

Prácticas de Sanidad Mortuoria: Aquellas, como la refrigeración, la congelación, la 
conservación temporal y el embalsamamiento, que retrasan o impiden la aparición de la 
putrefacción del cadáver, así como las destinadas a la reconstrucción del mismo.

Prácticas de Adecuación Estética: Aplicación de métodos cosméticos para mejorar 
el aspecto externo del cadáver.

Tanatorio: Establecimiento funerario con los servicios adecuados para la permanencia 
y exposición del cadáver hasta la celebración del sepelio y, en su caso, para la realización 
de prácticas de sanidad mortuoria.

Tanatosala: Sala integrada en el Tanatorio, compuesta de una dependencia para la 
exposición del cadáver y otra para acceso y estancia de público, con visibilidad entre 
ambas, e incomunicadas, con las características establecidas en la normativa de sanidad 
mortuoria.

Féretro común, féretro especial, féretro de cremación, féretro de recogida, caja de 
restos y urna para cenizas: Los que reúnan las condiciones fijadas para cada uno de ellos 
en la normativa aplicable.

Unidad de enterramiento: Habitáculo o lugar debidamente acondicionado para la 
inhumación de cadáveres, restos o cenizas.

Nicho: Unidad de enterramiento de forma equivalente a un prisma, integrado en 
edificación de hileras superpuestas y con tamaño suficiente para alojar un solo cadáver. 
Podrán construirse nichos de dimensiones especiales para la inhumación de cadáveres 
de mayor tamaño.

Bóveda/capilla: Unidad de enterramiento con varios espacios destinados a alojar más 
de un cadáver, restos o cenizas.
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Tumba, sepultura o fosa: Unidad de enterramiento construida bajo rasante, destinada 
a alojar uno o varios cadáveres y restos o cenizas.

Parcela: Espacio de terreno debidamente acotado y en el cual puede construirse una 
unidad de enterramiento y monumento funerario de estructura similar a tumba o bóveda 
(panteón), con los ornamentos y características previstas en las normas de edificación 
aplicables.

Columbario/osario: Unidad de enterramiento de dimensiones adecuadas para alojar 
restos cadavéricos o humanos, o cenizas procedentes de cremación o incineración.

CAPITULO II — DE LA ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS

Artículo 5°,- Dirección y organización de los servicios

Corresponde al Ayuntamiento, que lo ejerce a través del personal del Servicio de 
Cementerio, la dirección y administración de todos los recintos e instalaciones de 
Cementerio y servicios funerarios de su competencia, y tendrá a su cargo la organización y 
prestación de los servicios que le son propios; obligándose al puntual cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general, sanitarias o de otra índole, que le sean de aplicación, y 
de las que se establecen en el presente Reglamento.

Se garantizará la prestación adecuada de los servicios, mediante una correcta 
planificación que asegure la existencia de espacios y construcciones para inhumación, 
realizando las obras de edificación y trabajos de conservación necesarios para asegurar 
el servicio a los usuarios que lo soliciten, dentro de los recintos a su cargo.

El Servicio de Cementerio velará por el mantenimiento del orden en los recintos e 
instalaciones funerarias, y por la exigencia del respeto adecuado a la función de los mismos, 
adoptando a tal efecto las medidas que estime necesarias y en particular, exigiendo el 
cumplimiento de las siguientes normas:

e)  El personal guardará con el público las debidas atenciones y consideraciones, evitando 
que se cometan en los recintos funerarios actos censurables, se exijan gratificaciones 
y se realicen concesiones, dádivas o agencias relacionadas con el servicio.

f)  Los visitantes se comportarán con el respeto adecuado al recinto, pudiendo en caso 
contrario adoptarse las medidas legales adecuadas para ordenar, mediante los servicios 
de seguridad competentes, el desalojo del recinto de quienes incumplieran ésta norma.

g)  Se ejercerá la vigilancia general de las instalaciones y recintos del cementerio, 
estando no obstante excluida la responsabilidad de robos o deterioros que pudieran 
tener lugar en las unidades de enterramiento y en general en las pertenencias de 
los usuarios.

h)  Se prohíbe la venta ambulante y la realización de cualquier tipo de propagandas 
en el interior de las instalaciones funerarias y recintos de cementerios, así como 
el ofrecimiento o prestación de cualquier clase de servicios por personas no 
autorizadas expresamente.

i)  No se podrán obtener, por medio de fotografías, dibujos, pinturas, películas o 
cualquier otro medio de reproducción, imágenes de unidades de enterramiento 
ni de los recintos e instalaciones funerarias, quedando prohibida la entrada con 
toda clase de aparatos de reproducción. No obstante, se podrá autorizar en casos 
justificados la obtención de vistas generales o parciales de los recintos.
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j)  Las obras e inscripciones funerarias deberán estar con consonancia con el debido 
respeto a la función de los recintos.

k)  No se permitirá el acceso de animales, ni la entrada de vehículos, salvo los que 
expresamente se autoricen conforme a éste Reglamento y las normas que se dicten 
en su desarrollo.

Artículo 6°,- De los servicios y prestaciones

La gestión del servicio de Cementerio Municipal y servicios complementarios comprende 
los supuestos, actuaciones y prestaciones que, con carácter enunciativo y no limitativo, se 
indican a continuación:

16. Suministro ocasional de féretros y ataúdes.

17.  Suministro de arcas y urnas; flores y coronas; ornamentos y lápidas, y cualesquiera 
otros elementos propios del servicio funerario.

18. Depósito de cadáveres.

19.  Inhumaciones, exhumaciones, traslados de restos y en general todas las actividades 
que se realizan dentro del recinto del cementerio, exigibles por la normativa en 
materia sanitaria mortuoria.

20.  La administración de Cementerios, cuidado de su orden y policía y asignación de 
unidades de enterramiento.

21.  Las obras de construcción, ampliación, renovación y conservación de sepulturas de 
todas clases.

22.  La realización de las obras, servicios y trabajos necesarios para la conservación, 
entretenimiento y limpieza de instalaciones funerarias y cementerios, en particular 
de sus elementos urbanísticos, jardinería, edificios y demás instalaciones, así como 
el funcionamiento de estos.

23.  La incineración de restos.

24.  Cualquier otra actividad integrada en el servicio de cementerio, impuesta por la 
técnica o hábitos sociales actuales o que puedan desarrollarse en el futuro.

  Estos servicios serán cedidos en su caso a las aseguradoras contratadas por los 
usuarios.

Artículo 7º,-Funciones Administrativas y Técnicas del Servicio de Cementerio

El Servicio de Cementerio está facultado para realizar las funciones administrativas y 
técnicas conducentes al pleno ejercicio de las que a continuación se detallan:

h) Iniciación, trámite y resolución de los expedientes relativos a:

 6.  Concesión y reconocimiento de derecho funerario sobre unidades de 
enterramiento de construcción municipal y sobre parcelas para su construcción 
por particulares

 7.  Modificación y reconocimiento de transmisión del derecho funerario, en la forma 
establecida en este Reglamento.

 8. Recepción y autorización de designaciones de beneficiarios de derecho funerario.
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 9.  Comprobación del cumplimiento de los requisitos legales para la inhumación, 
exhumación, traslado, reducción, cremación e incineración de cadáveres y 
restos humanos.

 10. Otorgamiento de licencias por colocación de lápidas.

 11.  Toda clase de trámites, expedientes y procedimientos complementarios o 
derivados de los anteriores.

 12.  Autorización de inhumación y exhumación de cadáveres y restos, en los casos 
de competencia municipal atribuida por la normativa de sanidad mortuoria.

i)  Tramitación e informe de expedientes relativos a licencias para obras de construcción, 
reforma, ampliación, conservación y otras por particulares.

j)  Elaboración y aprobación de proyectos, dirección o supervisión técnica de las obras de 
construcción, ampliación, renovación y conservación de sepulturas de  todas clases, 
edificios e instalaciones mortuorias o de servicios complementarios y de los elementos 
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de los recintos encomendados a su gestión.

k)  Ejecución directa de toda clase de obras a que se refiere el apartado anterior cuando 
puedan ser realizadas por su propio personal.

I)  Participación, en la forma que determine el Ayuntamiento, en los procesos de 
contratación que le afecten.

m)  Llevanza de los libros de registro que, obligatoria o potestativamente, han de llevarse, 
practicando en ellos los asientos correspondientes, que deberán comprender como 
mínimo: inhumaciones, cremaciones, unidades de enterramiento y concesiones de 
derecho funerario otorgadas a particulares. Los libros de Registro se podrán llevar 
por medios informáticos.

n)  Expedición de certificaciones sobre el contenido de los libros, a favor de quienes 
resulten titulares de algún derecho según los mismos, resulten afectados por su 
contenido o acrediten interés legítimo.

o)  En todo caso se estará a lo previsto en la legislación sobre protección de datos de 
carácter personal.

p)  Decisión, según su criterio y dentro de los márgenes legales, sobre las circunstancias 
de la excepcionalidad concurrentes y autorización de apertura de féretros previamente 
a la inhumación o cremación, para la observación del cadáver por familiares.

Artículo 8°,- Celebración de ritos religiosos y sociales

En la prestación del servicio de cementerio se atenderá la celebración de actos no 
habituales de carácter religioso o social, que no incumplan el ordenamiento jurídico.

Cuando los actos mencionados en el párrafo anterior sean realizados por el Servicio de 
Cementerio, se les repercutirá a los solicitantes de los mismos el coste de su realización.

Artículo 9°,- Derechos de los consumidores y sus aportaciones a la mejora de la 
prestación del servicio

El Servicio de Cementerio realizará un cumplimiento estricto y amplio de la legislación 
sobre la defensa de los consumidores y usuarios, poniendo a disposición de éstos hojas de 
reclamaciones, analizando y estudiando las reclamaciones y comunicándoles el resultado 
sobre la prestación del servicio de las mismas.
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Así mismo, el Servicio de Cementerio posibilitará que los consumidores puedan expresar 
su opinión sobre la prestación del servicio, mediante la aportación de observaciones y 
sugerencias, que serán analizadas, estudiadas e implementadas, si resultaran oportunas 
y posibles, comunicando a aquellos el resultado de su aportación sobre la prestación del 
servicio y el agradecimiento por las mismas.

Artículo 10°,- Seguridad y salud laboral

El servicio de Cementerio atenderá y fomentará todas aquellas actuaciones que 
promuevan la seguridad y salud laboral de sus profesionales.

Artículo 11°,- Formación profesional

El servicio de Cementerio fomentará la actualización de los conocimientos técnicos y 
el progreso en la carrera profesional de sus trabajadores mediante la formación correcta.

CAPITULO III.-DEL DERECHO FUNERARIO

Artículo 12°.- Contenido del derecho funerario

El derecho funerario, constituido en la forma determinada por este Reglamento, atribuye 
a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento asignada, a los fines de 
inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el tiempo fijado en la 
concesión.

Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo.

Artículo 13°.- Constitución del derecho

El derecho funerario se adquiere, previa solicitud del interesado, mediante el pago de los 
derechos que establezcan las tarifas vigentes al momento de la solicitud. En caso de falta de 
pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado previamente 
inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo 
cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, 
restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración.

Artículo 14°.- Reconocimiento del derecho

El derecho funerario queda reconocido por el contrato-título suscrito a su constitución, 
e inscripción en los libros de registro correspondientes.

El contrato-título de derecho funerario contendrá, al menos, las siguientes menciones: 

m) Identificación de la unidad de enterramiento, expresando su clase.

n) Fecha de adjudicación y una vez practicada, fecha de la primera inhumación.

o) Tiempo de duración del derecho.

p)  Nombre, apellidos, numero de identificación fiscal y domicilio a efectos de 
notificaciones, del titular, y en su caso, del beneficiario “mortis causa”.

q)  Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento 
impuestas por el titular.
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El libro registro de unidades de enterramiento deberá contener, respecto de cada una 
de ellas, las mismas mencionadas del contrato-título, según lo indicado en el párrafo 
anterior y además:

g) Fecha de alta de las construcciones particulares.

h)  Inhumaciones, exhumaciones, traslados y cualquier otra actuación que se practique 
sobre las mismas, con expresión de los nombres y apellidos de los fallecidos a que 
se refieran y fecha de cada actuación.

i) Licencias de obras y lápidas concedidas.

j)  Cualquier dato o incidencia que afecte a la Unidad de enterramiento y que se estime 
de interés por el Servicio de Cementerio.

Artículo 15°.- Titularidad del derecho

Pueden ser titulares del derecho funerario:

13.  Personas físicas. Se concederá el derecho o se reconocerá por trasmisiones 
intervivos, únicamente a favor de una sola persona física.

14.  Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 
designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los 
efectos de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares 
de las notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se 
entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por 
los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los 
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto 
a quien ostente la relación de parentesco más próximo al causante; y en caso 
de igualdad de grado, al de mayor edad. En caso de falta de acuerdo entre los 
interesados sobre su nombramiento, será válido el nombramiento hecho por los 
cotitulares que representen la mayoría de participaciones.

15.  Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 
Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas.

Artículo 16°.- Derechos del titular

El derecho funerario constituido conforme a los artículos anteriores otorga a su titular 
los siguientes derechos:

j) Depósito de cadáveres, restos cadavéricos y humanos y cenizas.

k)  Ordenación en exclusiva de las inhumaciones, exhumaciones, reducción de restos 
y otras actuaciones que deban practicarse en la unidad de enterramiento.

I)  Determinación en exclusiva de los proyectos de obras y epitafios, recordatorios, 
emblemas y símbolos que se deseen instalar en la unidad de enterramiento, que 
deberán ser en todo caso autorizados por el Servicio de Cementerio.

m)  Exigir la prestación de los servicios propios que el Cementerio tenga establecidos.

n)  Exigir la adecuada conservación, cuidado y limpieza general de recintos e 
instalaciones.

o)  Designar beneficiario para después de su fallecimiento, en los términos de este 
Reglamento.
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Artículo 17°.- Obligaciones de titular

El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

14.  Conservar el contrato-título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva 
para la solicitud de prestación de servicios o autorización de obras y lápidas.

15.  Solicitar licencia para la instalación de lápidas, emblemas o epitafios, y para la 
construcción de cualquier clase de obras.

16.  Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras en instalaciones de 
titularidad particular, así como del aspecto exterior de las unidades de enterramiento 
adjudicadas, de titularidad municipal, colocando los elementos ornamentales 
conforme a las normas establecidas.

17.  Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro 
dato de influencia en las relaciones del titular con el Servicio de Cementerio.

18.  Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, 
prestaciones y licencias que solicite, y por la conservación general de los recintos e 
instalaciones.

19.  Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el 
derecho funerario.

En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las 
unidades de enterramiento, el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento 
a éste, las medidas de corrección necesarias, siendo su importe a cargo del titular.

Artículo 18°.- Duración del derecho

El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión y cuando 
proceda, a su ampliación.

La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por:

10.  Periodo de diez años para el inmediato depósito de un solo cadáver.

11.  Periodo máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa de dominio 
público local, para inhumación inmediata o a pre necesidad, de cadáveres, restos o 
cenizas, en toda clase de unidades de enterramiento y parcelas para la construcción 
por el titular.

La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas 
inicialmente por periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en 
el número 2 anterior cómo máximo.

No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo 
de concesión esté en los últimos cinco años de duración.

Artículo 19°.- Transmisibilidad del derecho

El derecho funerario no podrá ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. El Servicio de Cementerio rechazará el reconocimiento de toda transmisión 
que no se ajuste a las prescripciones del presente Reglamento. El derecho funerario será 
transmisible únicamente a título gratuito, por actos “inter vivos” y “mortis causa”.
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Artículo 20°.- Reconocimiento de Transmisiones

Para que pueda surtir efectos cualquier transmisión de derecho funerario, habrá de ser 
previamente reconocida por el Servicio de Cementerio.

A tal efecto, el interesado deberá acreditar, mediante documento fehaciente, las 
circunstancias de la transmisión.

En caso de transmisiones “inter vivos”, deberá acreditarse especialmente su carácter 
gratuito.

Artículo 21°.- Transmisión por actos inter vivos

La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante 
actos inter vivos, a favor del cónyuge, ascendente, descendiente o colateral hasta el cuarto 
grado por consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad.

Únicamente podrá efectuarse cesión entre extraños, cuando se trate de unidades de 
enterramiento construidas por los titulares y siempre que hayan transcurrido diez años 
desde el alta de las construcciones.

Artículo 22°.- Transmisión “mortis causa”

La transmisión “mortis causa” del derecho funerario se regirá por las normas establecidas 
en el Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda 
la adquisición por sucesión testada o intestada, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 23°.- Beneficiarios de derecho funerario

El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la 
vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que 
se subrogará en la posición de aquel.

La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento 
por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa.

Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, 
librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y 
se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro.

Artículo 24°.- Reconocimiento provisional de transmisiones

En caso de que, fallecido el titular, el beneficiario por título sucesorio no pudiera acreditar 
fehacientemente la transmisión a su favor, podrá solicitar el reconocimiento provisional de 
la transmisión, aportando a tal fin los documentos justificativos de su derecho a adquirir. Si 
a juicio del Servicio de Cementerio los documentos aportados no fueran suficientes a tal 
acreditación, podrá denegar el reconocimiento.

En todo caso, se hará constar en el contrato-título y en las inscripciones correspondientes, 
que el reconocimiento se efectúa con carácter provisional y sin perjuicios de terceros 
con mejor derecho. Caso de ‘pretender la inscripción provisional más de una persona y 
por títulos distintos, no se reconocerá transmisión provisional alguna. El reconocimiento 
provisional deberá convalidarse y elevarse a definitivo mediante la aportación de documento 
fehaciente que acredite la transmisión.
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No obstante, se elevará a definitivo el reconocimiento provisional efectuado si, 
transcurridos diez años, no se hubiera formulado reclamación contra el mismo, ni se 
hubiese dejado sin efecto por acreditación de transmisión por medio fehaciente en favor 
de tercera persona.

En caso de reclamación de titularidad por tercero, se suspenderá el ejercicio de 
derechos, sobre la unidad de enterramiento de que se trate, hasta que se resuelva 
definitivamente sobre quien sea el adquirente del derecho.

Artículo 25°.- Extinción del derecho funerario

El derecho funerario se extinguirá:

4.  Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o 
prórroga.

5. Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por:

 a)  Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de 
la unidad de enterramiento, salvo en las de construcción por el titular.

 b)  Falta de edificación en las parcelas en el plazo previsto en el artículo 29 de éste 
Reglamento.

 c)  Ruina de las edificaciones construidas por particulares, con riesgo de 
derrumbamiento.

6 Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de 
enterramiento conforme a éste Reglamento.

Artículo 26°.- Expediente sobre extinción del derecho funerario

La extinción del derecho funerario en el supuesto previsto en el número 1 del artículo 
anterior operará automáticamente, sin necesidad de instrucción de expediente alguno.

En los restantes casos del artículo anterior, la extinción del derecho se declarará previa 
instrucción de expediente, en que se dará audiencia a los interesados por plazo de quince 
días y que se resolverá con vista de las alegaciones aportadas.

El expediente incoado por la causa del número 3 del artículo anterior se archivará y 
no procederá la extinción del derecho, si en el plazo de audiencia previsto en el párrafo 
anterior se produjese el pago de la cantidad debida.

Artículo 27°.- Desocupación forzosa de unidades de enterramiento

Producida de extinción del derecho funerario, el Servicio de Cementerio estará 
expresamente facultado para la desocupación de la unidad de enterramiento de que 
se trate, practicando las exhumaciones que procedan, para el traslado a enterramiento 
común, cremación o incineración de los cadáveres, restos o cenizas que contenga.

Igual facultad tendrá en su caso de falta de pago por el adjudicatario de la unidad 
de enterramiento de los derechos devengados por su concesión, por enterarse que no 
ha llegado a constituirse el derecho funerario sobre la misma. En éste supuesto deberá 
requerirse previamente el pago al adjudicatario por plazo de siete días y de no realizarlo, 
procederá la desocupación conforme al párrafo anterior.



N.º 

41www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

25 de junio de 2024124

Cuando se produzca extinción del derecho funerario por la causa del número 1 
del artículo 25, antes de proceder a la desocupación forzosa se comunicará al titular, 
concediéndole plazo para la desocupación voluntaria de la unidad.

CAPITULO IV.- OBRAS E INSTALACIONES PARTICULARES

Artículo 28°.- Construcciones e instalaciones ornamentales de particulares

Las construcciones a realizar sobre parcelas por los titulares del derecho funerario 
respetarán externamente las condiciones urbanísticas y ornamentales adecuadas al 
entorno, siguiendo las directrices o normas que al efecto establezca el Servicio de 
Cementerio y deberán reunir las condiciones técnicas y sanitarias establecidas por las 
disposiciones legales vigentes en materia de enterramientos.

Las construcciones y elementos ornamentales a instalar por los titulares sobre suelo y 
sobre edificaciones de titularidad municipal, deberán ser en todo caso autorizadas por el 
Servicio de Cementerio, conforme a las normas que a tal efecto dicte.

Todas las obras e instalaciones a que se refiere este artículo deberán ser retiradas a su 
costa por el titular al extinguirse el derecho funerario. De no hacerlo, podrá el Servicio de 
Cementerio retirarlas, disponiendo libremente de los materiales y ornamentos resultantes, 
sin que proceda indemnización alguna al titular.

Artículo 29°.- Ejecución de obras sobre parcelas

Constituido el derecho funerario, se entregará al titular, junto con el contrato-título, una 
copia del plano de la parcela adjudicada.

Los titulares deberán proceder a su construcción en plazo de dos años a partir de la 
adjudicación. Este plazo será prorrogable, a petición del titular, por causas justificadas y 
por un plazo no superior al inicial.

Declarada la extinción del derecho funerario por no haberse terminado la edificación, 
en los términos del artículo 25, letra b del número 2, de éste Reglamento, no se satisfará 
indemnización ni cantidad alguna por las obras parciales ejecutadas.

Terminadas las obras, se procederá a su alta ante el Servicio de Cementerio, previa su 
inspección y comprobación por los Órganos competentes en la materia.

Artículo 30°.- Normas sobre ejecución de obras e instalaciones ornamentales.

Todos los titulares de derecho funerario y empresas o profesionales que, por cuenta de 
aquellos, pretendan realizar cualquier clase de instalaciones u obras en las unidades de 
enterramiento y parcelas, deberán atenerse a las normas que dicte, con carácter general 
o especial, el Servicio de Cementerio y que podrán abarcar tipologías constructivas, 
materiales, horarios de trabajo, aseguramiento de la instalación u obra, acceso a los 
recintos y cualquier otro aspecto de interés general para el orden y mejor servicio del 
cementerio; pudiendo impedirse la realización de trabajos a quienes incumplan las normas 
u órdenes concretas que se dicten al efecto.

Artículo 31°.-Plantaciones

Las plantaciones se consideran accesorias de las construcciones y están sujetas a las 
mismas reglas de aquéllas, siendo su conservación a cargo de los titulares y en ningún 
caso podrán invadir los viales ni perjudicar las construcciones vecinas.
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Artículo 32°.-Conservación y limpieza
Los titulares de unidades de enterramiento de toda clase vendrán obligados a contribuir 

a la conservación, mantenimiento y limpieza de los viales, plantaciones e instalaciones 
generales de cementerio, mediante el cumplimiento estricto de las anteriores normas y 
mediante el pago del canon que por este concepto podrá establecer el Ayuntamiento

CAPITULO V.- ACTUACIONES SOBRE UNIDADES DE ENTERRAMIENTO
Artículo 33°.- Normas higiénico-sanitarias
La inhumación, exhumación, traslado, incineración y cremación de cadáveres y restos se 

regirá en todo caso por las disposiciones legales vigentes en materia higiénico-sanitarias.

Antes de proceder a cualquiera de tales actuaciones se exigirán, en los casos legalmente 
previstos, las autorizaciones, inspecciones o visados de la Autoridad competente

No obstante, podrá imponerse la adopción de las medidas precautorias necesarias 
para la salvaguarda de las condiciones higiénico-sanitarias, mientras se resuelva sobre la 
cuestión por la Autoridad competente.

Artículo 34°.- Número de incineraciones
El número de inhumaciones sucesivas en cada unidad de enterramiento sólo estará 

limitado por su capacidad y características, y por el contenido del derecho funerario y 
condiciones establecidas a su concesión.

Cuando sea preciso habilitar espacio para nueva inhumación, se procederá en lo 
necesario a la reducción de restos preexistentes.

Artículo 35°.- Determinación de actuaciones sobre unidades de enterramiento
Únicamente al titular del derecho funerario incumbe la decisión y solicitud de 

inhumaciones, exhumaciones y demás actuaciones sobre la unidad de enterramiento, así 
como la designación de los cadáveres que hayan de ocuparla, e incluso la limitación o 
exclusión predeterminada de ellos; salvo las actuaciones que hallan de practicarse por 
orden de la Autoridad competente.

Se entenderá expresamente autorizada en todo caso la inhumación del titular.

No se autorizará la inhumación de personas civilmente extrañas al titular del derecho 
funerario, salvo que en cada caso autorice especialmente el Servicio de Cementerio, 
previa solicitud del titular, con expresión y acreditación del motivo de la solicitud, que será 
apreciado con libertad de criterio.

En caso de conflicto sobre el lugar de inhumación de un cadáver, o sobre el destino de 
los restos o cenizas procedentes do exhumación, cremación o incineración, se atenderá a la 
intención del fallecido si constase fehacientemente, en su defecto, la del cónyuge no legalmente 
separado en la fecha del fallecimiento, y en su defecto, la de los parientes por consanguineidad, 
siguiendo el orden previsto en el Código Civil para la reclamación de alimentos.

Artículo 36°.- Representación
Las empresas de servicios funerarios que intervengan en gestiones, solicitudes y 

autorizaciones en relación al derecho funerario, se entenderá en todo caso que actúan 
en calidad de representantes del titular, vinculando a éste y surtiendo todos sus efectos, 
cualquier solicitud o consentimiento que por aquellas se formule.
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Artículo 37°.- Actuaciones especiales por causa de obras
Cuando sea preciso practicar obras de reparación en unidades de enterramiento que 

contengan cadáveres, restos o cenizas, se trasladarán provisionalmente éstos a otras 
unidades adecuadas, cumpliendo en todo caso las disposiciones sanitarias y siendo 
devueltos a sus primitivas unidades, una vez terminadas las obras.

Cuando se trate de obras de carácter general a realizar por el Servicio de Cementerio, 
que impliquen la desaparición de la unidad de enterramiento de que se trate, el traslado se 
realizará de oficio, con carácter definitivo, a otra unidad de enterramiento de similar clase, por 
la que será canjeada con respeto a todas las condiciones del derecho funerario existente. En 
este caso, se notificará al titular para su debido conocimiento y para que pueda asistir al acto 
del traslado, del que se levantará acta, expidiéndose seguidamente nuevo contrato-título en 
relación a la nueva unidad de enterramiento, con constancia de la sustitución.

Cuando estas actuaciones se produzcan por causa de obras en edificaciones e 
instalaciones cuya conservación competa al Servicio de Cementerio, no se devengará 
derecho alguno por ninguna de las operaciones que se practiquen. Si la conservación 
compete al titular, se devengaran todos los derechos que correspondan por cada operación.

CAPITULO VI.-TARIFAS

Artículo 38°.-Devengo de derechos

Todos los servicios que preste el Servicio de Cementerio a solicitud de parte estarán 
sujetos al pago de los derechos previstos en las tarifas correspondientes.

Igualmente se devengarán los derechos en caso de actuaciones que, aun no solicitadas 
expresamente por el interesado, vengan impuestas por decisión de Autoridad competente, 
o por imperativo de normas legales o de este Reglamento.

Los derechos por cada actuación se establecerán por el Ayuntamiento conforme a las 
normas reguladoras de las Haciendas Locales.

Artículo 39°.-Criterios para la fijación de tarifas

Las tarifas deberán establecerse en función del coste de los servicios e inversiones.

No obstante, podrán compensarse las cuantías, de forma que las tarifas por servicios 
y concesiones que impliquen una mayor capacidad económica sean incrementadas a fin 
de que sufraguen en parte las que corresponden a una escasa capacidad económica de 
los sujetos obligados a satisfacerlas, conforme a lo dispuesto en el artículo 24,4 del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De igual forma y basándose en criterios generales de capacidad económica, el 
Ayuntamiento otorgará a los administrados el derecho funerario en la modalidad del 
artículo 18 número 1 de éste Reglamento, prestando, cuando así lo determine, el servicio 
de inhumación de forma total o parcialmente gratuita en función de las razones económicas 
o sociales que en cada caso concurran.

Artículo 40°.- Devengo y pago de derechos por servicios

El precio de los servicios se entiende devengado en el momento de su contratación.

El pago deberá realizarse en todo caso, al momento de contratación y previamente a la 
prestación de los servicios. Se podrán establecer convenios con entidades financieras para 
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la tramitación y concesión de créditos a los usuarios, en las condiciones más favorables, 
para la financiación de concesiones de derecho funerario y servicios.

(Esto se entiende es para las contrataciones anticipadas, no para las que se realizan 
en el momento del fallecimiento).

Artículo 41°.- Empresa de Servicios Funerarios

Las Empresas de Servicios Funerarios serán responsables del pago de los servicios 
que soliciten para sus clientes.

El Ayuntamiento podrá exigir el pago de los servicios, indistintamente, a los particulares 
o a las citadas entidades, sin perjuicio del derecho de repetición que les corresponda 
conforme a su contratación.

Artículo 42°.- Impugnación de actos

Los actos y acuerdos del Servicio de Cementerio, en el ejercicio de sus funciones, se 
regirán por el derecho administrativo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
El presente Reglamento será de aplicación, desde su entrada en vigor, a toda clase de 

servicios y concesiones de derecho funerario y a los derechos y obligaciones derivadas 
de éste.

5. ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE EN LA HORCAJADA: 

Artículo 1°.- Disposiciones Generales

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante realizada 
en el término municipal de La Horcajada (Ávila).

Dicha Ordenanza se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 1.2° del 
Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales; 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León y atendiendo a lo dispuesto en la Ley 16/2002 de 19 de diciembre de 
Comercio en Castilla y León , en el Decreto 82/2006 de 16 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de diciembre de Comercio de Castilla y 
León y, supletoriamente, en el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se 
regula el Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria. Asimismo, se han tenido en 
cuenta los principios de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las 
Actividades de Servicios y su Ejercicio.

El comercio ambulante sólo podrá ser ejercido por personas físicas o jurídicas, con 
plena capacidad jurídica y de obrar, en los lugares y emplazamientos que concretamente 
se señalen en las autorizaciones que expresamente se otorguen y en las fechas y por el 
tiempo que se determinen.

Artículo 2°.- Concepto

A los efectos de ésta Ordenanza, se considera venta ambulante o no sedentaria la realizada 
por comerciantes fuera de un establecimiento comercial permanente, de forma habitual, 
ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares debidamente autorizados, en 
instalaciones desmontables o transportables, incluyendo los camiones tienda.
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Artículo 3°.-Requisitos para el ejercicio de la Venta Ambulante

Para el ejercicio de la venta ambulante se exigirá el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

l)  Estar dado de alta y al corriente en el pago del impuesto de actividades económicas, 
así como satisfacer las contribuciones municipales establecidas para éste tupo de 
venta.

m)  Estar dado de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social.

n)  Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones 
de residencia y trabajo.

o)  Cumplir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora de los 
productos que sean objeto de la venta.

p)  Disponer de la correspondiente Autorización Municipal y satisfacer los tributos que 
las Ordenanzas establezcan para este tipo de comercio.

q)  Especificar el tupo de productos objeto de venta.

r)  Justificante de pago del primer mes, tanto en los puestos fijos como en los de venta 
ambulante.

s)  Cumplimiento de la normativa relativa al ruido, regulado en Ley 5/2009, de 4 de junio, 
de Ruido de Castilla y León. La autorización concedida por el órgano competente, 
no podrá ser por un plazo superior a un año.

En ningún caso podrá exigirse el deber de residencia en el municipio de La Horcajada 
como requisito de participación.

Artículo 4°.-Autorizaciones Municipales

En lo referente a éste apartado, debemos destacar que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 17/2009 de 23 de noviembre, la normativa reguladora 
del acceso a una actividad de servicios o del ejercicio de la misma no podrá imponer a 
los prestadores un régimen de autorización, salvo excepcionalmente y siempre que 
concurran las siguientes condiciones, que harán de motivarse suficientemente en la Ley 
que establezca dicho régimen:

25.  No discriminación: Que el régimen de autorización no resulte discriminatorio ni 
directa ni indirectamente en función de la nacionalidad o de que el establecimiento 
se encuentre o no en el territorio de la autoridad competente o, por lo que se refiere 
a sociedades, por razón del lugar de ubicación del domicilio social.

26.  Necesidad: Que el régimen de autorización esté justificado por una razón imperiosa 
de interés general.

27.  Proporcionalidad.• Que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución del objetivo que se persigue porque no existen otras 
medidas de control a posteriori se produjese demasiado tarde para ser realmente 
eficaz. Así, en ningún caso, el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio se 
sujetaran a un régimen de autorización cuando sea suficiente una comunicación 
o una declaración responsable del prestador mediante la que se manifieste, en su 
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caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos y se facilite la información necesaria 
a la autoridad competente para el control de la actividad.

El artículo 46 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León 
y el Decreto 82/2006, de 16 de noviembre, recogen la exigencia de autorización para el 
ejercicio de la Venta Ambulante.

q) La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante:

 28.  Estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento 
por el peticionario de los requisitos legales en vigor para el ejercicio de la venta 
y de los establecidos por la regulación del producto cuya venta se autoriza.

 29.  Estará expuesta al público en el punto de venta permanente y de forma visible. 
Asimismo, deberá estar expuesta una dirección para la recepción de las posibles 
reclamaciones durante el ejercicio de la actividad.

 30.  Tendrá una duración de un año y podrá ser revocada si desapareciesen los 
motivos por los que fue concedida o por incumplimiento de la normativa vigente, 
según lo dispuesto en ésta Ordenanza Municipal.

 31.  Indicará con precisión, al menos, el plazo de validez de la misma, el lugar o 
lugares en que se puede ejercer la actividad, los horarios y las fechas en las que 
se podrá llevar a cabo así como los productos autorizados para la venta.

r)  El procedimiento para el otorgamiento de la autorización será el determinado por el 
Ayuntamiento respetando, en todo caso, el régimen de concurrencia competitiva, así 
como las previsiones contenidas en los artículos 86 y siguientes de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como el capítulo 
II de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de 
servicio y su ejercicio.

  El procedimiento será público y su tramitación deberá desarrollarse conforme a 
criterios claros, sencillos, objetivos y predecibles. En la resolución del procedimiento 
se fijarán los requisitos de la autorización, que habrán de ser necesarios, 
proporcionales y no discriminatorios.

s)  La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las 
personas que está especialmente vinculadas a él.

t)  En virtud del artículo 3.2 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la autorización 
será transmisible previa comunicación a la Administración competente.

u)  En la autorización se especificará el ámbito territorial de validez, los datos 
identificativos del titular, los productos autorizados, los horarios y las fechas en que 
se podrá llevar a cabo la actividad comercial y el lugar o lugares donde puedan 
instalarse los puestos o instalaciones para poder ejercer la actividad.

v)  Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por el Ayuntamiento de La 
Horcajada en caso de incumplimiento de la normativa.

Artículo 5.-Perímetro Urbano

La zona urbana de emplazamientos autorizados para el ejercicio de la venta ambulante 
será la que sigue:

32.  Puestos fijos: en la Calle Sotillo.
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33.  Venta ambulante: en el término municipal de La Horcajada (incluidos anejos de 
Encinares, Riofraguas y El Hoyo)

La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones desmontables que sólo 
podrán instalarse en el lugar o lugares que especifique la correspondiente autorización.

Los puestos de venta ambulante no podrán situarse en accesos a edificios de uso 
público, establecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates y 
exposiciones, ni en lugares que dificulten tales accesos y la circulación peatonal, siendo 
necesario su emplazamiento en espacios amplios.

La venta se realizará única y exclusivamente los miércoles de cada semana, tanto los 
Puestos Fijos cómo la Venta Ambulante, quedando totalmente prohibido el ejercicio de 
ésta actividad fuera de estos días.

No obstante, y debido a la posible demanda que en temporadas tales como : Semana 
Santa, julio y agosto, se amplia a los viernes, como segundo día semanal.

Artículo 6°.- Vente ambulante en Mercadillos y Mercados Ocasionales o Periódicos

El comercio en mercadillos se celebrará:

13.  Puestos fijos: entre las 9:00 y las 15:00 horas, y se ubicará en la Calle del Sotillo (al 
lado de la Plaza)

14.  Venta ambulante: entre las 9:00 y las 15:00 horas, en el término municipal de La 
Horcajada (incluidos anejos de Encinares, Riofraguas y El Hoyo).

15.  En fechas puntuales, tales cómo Semana Santa, Julio y Agosto, se podrá ampliar 
los días de mercadillos y venta ambulantes incluso a los viernes en mismo horario y 
situación que los miércoles, debido a la demanda vecinal.

A la hora de comienzo del mercadillo se han de haber efectuado todas las operaciones de 
descarga de las mercancías en instalación de los puestos, que deberán ser desmontados 
y dejar el lugar en perfecto estado de limpieza en las dos horas siguientes a la conclusión 
del mercadillo.

Artículo 7°.-Productos Objeto de Venta

Las autorizaciones deberán especificar el tipo de productos que pueden ser vendidos. 
Sólo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios y de herbodietética cuando se 
cumplan las condiciones sanitarias e higiénicas que establece la Legislación sectorial 
sobre la materia para cada tipo de producto.

La normativa vigente prohíbe la venta de los siguientes productos, salvo que el 
Ayuntamiento de La Horcajada, atendiendo a las peculiaridades de la población, haya 
autorizado puntualmente, la venta de algún producto determinado:

34. Carnes, aves y caza frescas, refrigeradas y congeladas.

35. Pescados y mariscos frescos, refrigerados y congelados.

36. Leche certificada y leche pasteurizada.

37.  Quesos frescos, requesón, nata, mantequilla, yogurt y otros productos lácteos 
frescos.

38. Pastelería y bollería rellena o guarnecida.
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39. Pastas alimenticias frescas y rellenas.

40. Anchoas, ahumados y otras semiconservas.

41.  Así cómo aquellos otros productos que por sus especiales características y a juicio 
de las Autoridades competentes conlleven riesgo sanitario.

No obstante, se permitirá la venta de los productos anteriormente citados cuando a juicio 
de las Autoridades sanitarias competentes se disponga de las adecuadas instalaciones 
frigoríficas y estos estén debidamente envasados.

Artículo 8°.- Calendario, Horario, Tasas
r) La venta ambulante se celebrará:

 a.- Puestos fijos los miércoles (viernes de Semana Santa, Julio y Agosto)

 b.- Venta ambulante los miércoles (Viernes de Semana Santa, Julio y Agosto)

B) Tasa

 a.- Puestos fijos

  1,- Hasta 5 metros lineales: 8,00 €

   2,- De 5 metros lineales en adelante: 1,00 € más por cada metro lineal 

 b,- Venta ambulante: 8,00 €/ dia.

Artículo 9º.- Información
Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuestos, en forma fácilmente 

visible para el público, sus datos personales y el documento en el que conste la 
correspondiente autorización municipal, así como una dirección para la recepción de las 
posibles reclamaciones.

Artículo 10°.- Obligaciones
Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mercantil 

con la Normativa vigente en materia de ejercicio del comercio, de disciplina de mercado 
y defensa de los consumidores y usuarios; asimismo, deberán disponer en el lugar de 
venta de las facturas y documentos que confirmen la procedencia de los productos, 
así como de carteles o etiquetas que muestren visiblemente al público los precios de 
venta de los productos ofertados y, en relación con la venta de productos alimenticios, el 
correspondiente carnet de manipulador de alimentos.

Artículo 11°.-Inscripción en el Registro General de Comerciantes y de Comercio
En virtud del artículo 6 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la inscripción en 

los registros de comerciantes ambulantes no tendrán carácter habilitante para el ejercicio 
de la actividad comercial.

Las autoridades competentes efectuarán la inscripción en el momento del otorgamiento 
de la autorización para el ejercicio de la actividad, o bien en el momento de su transmisión, 
partiendo de los datos contenidos en la “declaración responsable” Los datos contenidos en 
los registros serán actualizados de oficio.

Las autoridades competentes deberán garantizar la interoperabilidad técnica entre los 
registros constituidos de conformidad con la Disposión Adicional Primera de la Ley 7/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a la actividad de servicios y su ejercicio.



N.º 

49www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

25 de junio de 2024124

Artículo 12°.- Competencia para la Inspección
De conformidad con las labores de coordinación con la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León atribuidas por el artículo 24 del Decreto 82/2006, de 16 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León, este Ayuntamiento de La Horcajada ejerce la competencia 
en materia de inspección, vigilando y garantizando el cumplimiento por los titulares de 
las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante, de cuanto se dispone en la 
presente Ordenanza, y, especialmente, de las exigencias y condiciones higiénico-sanitarias 
establecidas en la Legislación.

Artículo 13°.- Procedimiento Sancionador
El procedimiento sancionador se tramitará en la forma y los plazos previstos por el 

Decreto 189/1994 de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regulador del 
Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 14°.- Clases de Infracciones
Las infracciones a ésta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves. 
k) Son infracciones leves:
  42. No exhibir la necesaria autorización municipal para el ejercicio de la venta 

ambulante.
  43. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, cuando 

no estén tipificadas como graves o muy graves.
l) Son infracciones graves:
  44. La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar información requerida 

por las Autoridades o sus Agentes, así como el suministro de información inexacta, 
incompleta o falsa.

  45. La realización de la venta ambulante incumpliendo las condiciones y limitaciones 
establecidas en la presente Ordenanza.

  46. El ejercicio de la venta ambulante sin haber obtenido la preceptiva autorización 
municipal.

  47. La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
 48. Las infracciones que concurran con incumplimientos de carácter sanitario.
  49. Las infracciones que causen grave daño a los intereses de los consumidores, 

atendiéndose a la legislación sobre protección de consumidores y usuarios.
  50. El incumplimiento de una orden de cese o suspensión de actividad infractora. m) 

Tienen la consideración de infracciones muy graves.
  51. La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar información requerida por 

las Autoridades o sus Agentes cuando se efectue acompañada de violencia física o 
verbal o de cualquier otra forma de presión.

  52. La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 15°.-Reincidencia
Se entenderá que existe reincidencia por comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza por parte del mismo sujeto responsable, tal y cómo 
se determina su responsabilidad en el artículo 51 de la Ley 16/2002 de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León y así haya sido declarado por resolución administrativa firme.
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Artículo 16°.- Cuantía de las Multas

La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, será:

16. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 750 €.

17. Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 €

18. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 €.

Artículo 17°.- Graduación

p)  Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación 
a la que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de 
tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción y reincidencia.

q)  Cuando el beneficio que resulte de una infracción sea superior a la sanción que 
corresponda, esta deberá incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio 
obtenido.

Artículo 18.- Prescripción

Las infracciones y sanciones previstas en esta Ordenanza prescribirán, si son leves, a 
los seis meses; si son graves, a los dos años; y las muy graves, a los tres años

El plazo para la prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera la firmeza en via administrativa la resolución 
sancionadora.

Artículo 19.- Medidas Cautelares

Son especialmente aplicables las medidas cautelares a que hace referencia el artículo 
62 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, del Comercio de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Con carácter prioritario y exclusivo, se desvinculará de ésta Ordenanza el servicio 
diario de reparto del pan por considerarse como alimento de primera necesidad.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementarias, en éste Municipio, a 
la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, del Comercio en Castilla y León, al Decreto 82/2006, 
de 16 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de 
diciembre, de Comercio de Castilla y León, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista y al Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula 
el Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria, quedando derogadas o modificadas 
por las Normas reglamentarias u otras disposiciones de desarrollo o complementarias que 
se dicten en lo sucesivo, en cuanto se opongan a ella.
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 21 de julio de 2023 entrará en vigor a los 
quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora de /as Bases del Régimen Local, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


